
Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Pública
Instituto Andaluz de Administración Pública

12/02/2025

Denominación: Herramientas  Informáticas  para  la  Modificación  del
Presupuesto

Horas: 50
Clave: PF25PF-PHS23 Año: 2025
Órgano gestor: SV. PLANIFICACIÓN DE LA FORMACIÓN Cod. Sirhus L3643
Programa: Perfeccionamiento Horizontal Plazas: 40
Modalidad: SEMIPRESENCIAL Evaluación: Si
Personas
destinatarias:

Personal  de la Administración General de la Junta de Andalucía  que trabaje
en algún área relacionada con la gestión presupuestaria, sea en el ámbito del
seguimiento presupuestario,  en las  modificaciones  de crédito,  o  en otros
ámbitos de la gestión económica  y ya trabaje en las secretarías generales
técnicas  o en otros centros directivos donde desempeñen tareas de gestión
presupuestaria,  o  bien  en  las  delegaciones  territoriales  que  tenga
responsabilidades  y/o  trabajen  en  Servicios  o  en  unidades  directamente
relacionados con la gestión presupuestaria, en particular en el planteamiento
o grabación de modificaciones presupuestarias.

Datos de
Celebración
Lugar de celebración: ANDALUCIA
Provincia: ANDALUCÍA Fecha inicio: 31/03/2025
Horario: Fecha fin: 12/06/2025
IMPORTANTE: El curso tendrá tres sesiones de videoclase, en TEAMS . Los siguientes días:

31/03/2025,22/04/2025 y 27/05/2025 .Horario estimado de 17:00 a 18:00 horas

Equipo Docente: Florencio  Casau  González.Jefe  del  Servicio  de  Sistemas  de  Información  y
Aplicaciones  Presupuestarias.  Dirección  General  de  Presupuestos.
Dolores  García  Ibáñez.  Jefe  de  Sección  de  Gestión  y  Seguimiento
Presupuestario.  Dirección  General  de  Presupuestos.

Objetivos: Plantear correctamente las operaciones de modificación presupuestaria, así
como realizar una correcta grabación y tramitación de los expedientes en el
sistema.

Contenido: Unidad 1. Introducción a la Normativa sobre modificaciones presupuestarias.

Unidad  2.  Marco  normativo  de  las  modificaciones  de  crédito  y  otras
operaciones  presupuestarias
.
Unidad  3.   GIRO:  Módulo  de  gestión  de  expedientes  de  modificaciones
presupuestarias.
Unidad 4.  GIRO: Tramitación de modificaciones de crédito y otras operaciones
presupuestarias.


